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Cuenca, enero 16 del 2006 . 

Señor Arq. Y 
Cristian Carpio Moscoso 
Ciudad. 

De ms consideraciones: 

Como es de su conocimiento por voluntad mayoritaria de socios en Junta Ordinaria realizada el 
día lunes diez y seis enero del 2006, ha sido designado Presidente de LABOREX CIA. LTDA., 
por el periodo estatutario de dos años. 

“LABOREX CIA. LTDA.” se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Señor 
Notario Octavo del Cantón. Dr. Homero Moscoso Jaramillo cl 30 de octubre de 1998, y se 
inscribió en el Registro Mercantil de este mismo Cantón bajo numero 310 el 26 de noviembre 
de 1998, conjuntamente con la Resolución número 98-3-1-1-538 de la Intendencia de 
Compañías de la Ciudad de Cuenca que aprobó la constitución el 6 de noviembre de 1998. 

Asi también el 04 de Mayo del 2001 mediante escritura pública número 595, de aumento de 
capital a 21.259,00 dólares, la admusión de nuevos socios y reforma de Estatutos de 
“LABOREX CIA. LTDA. ”, ante el Señor Notario Tercero del Cantón Cuenca, Dr. Florencio 

Regalado, se encuentra aprobada mediante resolución número 01-C-DIC-426, dictada por el 

Superintendente de Compañías de la Ciudad de Cuenca el día 31 de mayo del 2001 y se 
inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca bajo el número 504 el 21 de agosto del 
2001. 

Sus atribuciones como Presidente de la Compañía constan determinadas en el artículo décimo 
cuarto del Estatuto Constitutivo. 

Luego de dar su aceptación a este nombramiento, se procederá a inscribirlo en el Registro 
Mercantil del Cantón Cuenca. 
Atentamente,    

Econ. Jorge Carpio Montero 

GERENTE LABOREX CIA. LTDA. 

Cuenca, Enero 17 del 2006 

Señores 

“LABOREX CIA. LTDA.” 
Ciudad. 

Yo, Arg. Cristian Carpio Moscoso, acepto el nombramiento de Presidente de 
“LABOREX CIA. LTDA.”, y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Atentamente, 
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